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Sumilla: LEY DE CREACION DE LAS 
BRIGADAS DE PAZ FAMILIAR EN LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS, CENTROS 
DE TRABAJO Y MUNICIPALIDADES PARA 
CONTRIBUIR A REDUCIR LOS ACTOS DE 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

La Congresista de la República que suscribe, PALOMA NOCEDA CHIANG, por 
intermedio del Grupo Parlamentario FUERZA POPULAR, ejerciendo el derecho 
de iniciativa legislativa que le confiere el artículo 107° de la Constitución Política 
del Perú y el inciso c) del artículo 220, 670, 750  y  760  del Reglamento del 
Congreso de la República, propone el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Congreso de la República 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY DE CREACIÓN DE LAS BRIGADAS DE PAZ FAMILIAR EN LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS, CENTROS DE TRABAJO Y 

MUNICIPALIDADES PARA CONTRIBUIR A REDUCIR LOS ACTOS DE 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO 

FAMILIAR 

Artículo 1. Objeto 

La presente Ley tiene por objeto crear las "Brigadas de Paz Familiar" en 

/ 	instituciones educativas, centros de trabajo y municipalidades, para contribuir a 
( 	reducir los actos de violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar. 

Artículo 2.- Constitución de "Brigadas de Paz Familiar" 

Constitúyase en cada institución educativa, centros de trabajo públicos y 
privados y Municipalidades las "Brigadas de Paz Familiar", como agrupación de 
personas, voluntariamente organizadas, a fin de sensibilizar a su comunidad en 
temas de sana convivencia familiar y coadyuvar a la identificación y prevención 
de la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar. 

2.1. Las Brigadas de las Instituciones Educativas estarán integradas por 
estudiantes del último año de estudios, profesores, autoridades educativas y 
padres de familia; éstos últimos de considerarse oportuno, en cada caso 
particular, quienes en el ejercicio de sus funciones trabajarán coordinadamente 
con el psicólogo de la institución educativa, así como con los profesionales de la 
salud y trabajadores sociales, según corresponda en cada institución. 





Artículo 5.- Reporte al Registro Único de Víctimas y Agresores del 
Ministerio Público 

Todas las "Brigadas de Paz Familiar" reportarán, de manera reservada, aquellos 
casos en los que se identifique la existencia de presuntos actos violencia contra 
la mujer o integrantes del grupo familiar, al Registro Único de Víctimas y 
Agresores del Ministerio Público, en coordinación con la Policía Nacional del 
Perú, el Poder Judicial y el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, de 
conformidad con la Ley de la materia. 

Asimismo, cualquier integrante de las Brigadas de Paz Familiar o Institución 
involucrada, así como cualquier ciudadano, sin necesidad de tener la 
representación de la persona perjudicada, podrá denunciar, verbalmente o por 
escrito, hechos de presunta violencia contra la mujer e integrantes de su grupo 
familiar, de conformidad con lo establecido por la Ley de la materia. 

DISPOSICION COMPLEMENTARIA FINAL 

ÚNICA. El Poder Ejecutivo elabora el Reglamento de la presente Ley en el plazo 
de noventa días calendario. 

Lima, febrero de 2017 

ALOMA NOCEDA C 
Con resista de la Re 
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Luis F Galarreta Vela rd 
Portavoz (T) 

(3no Parlarnefitano Fuerza Popular 
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CONGRESO DE LA REPÚBUCA 
Urna.......t.O de 	....... ..del 201L., 
Según la consulta realizada, de conformidad con el 
Artículo 770 d Reglame\to del Congreso de la 
epúbljca: pase la Propoic1 N° 	L para su 
studjo y dictamen, a 14 (s) Comisión (es) de 

C 	4(LA. - 
SIP 

oficia' MY° 
E 

f u FPÚUC. 

Visto el oficio N°  141-2017-2018/SDV-CR-
2, suscrito por el señor Congresista 
SERGIO DÁVILA VIZCRA; considérese 
adherente de la oposición Nro. 
944/2016-CR al Congresist Peticionario. 

JOSÉ . 	(ÁSCO1D A' 
ficlal May,r \ 

CONGR O DE LA PUBLÇA 
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DE LA REUBUCA 
Lima 25 de octubre de 2017 	 R E C B D O 

3 	OCT. 2017 
Oficio N° ) ( i-201 7-201 8/SDV-CR-2 
Señor 	 .ENCA 

LUIS FERNANDO GALARRETA VELARDE 
Presidente de¡ Congreso de la República 
Presente. - 

Asunto: Adhesión a proyectos de Ley. 

De mi especial consideración: 

Tengo a bien dirigirme a usted para saludarlo cordialmente, así como solicitarle tenga a bien 

disponer Ml ADHESIÓN a los siguientes proyectos de Ley: 

01982/2017-CR LEY QUE MODIFICA EL ARTICULO 2 DE LA LEY 29409, 
LICENCIA POR PATERNIDAD SE EXTIENDA EN CASO DE 
MUERTE MATERNA O INCAPACIDAD SOBREVENIDA 

01956/2017-CR LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL Y NECESIDAD 
PÚBLICA LA ALIMENTACIÓN Y ATENCIÓN PREFERENTE A 
LOS NIÑOS Y NIÑAS DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
PÚBLICAS UBICADASEN LAS REGIONES. Y ZONAS RURALES 
EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD Y EXTREMA POBREZA 
DEL PAÍS 

01931/2017-CR LEY QUE PROMUEVE LA CREACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE 
CENTROS DE ACOGIDA TEMPORAL PARA LAS VICTIMAS DE 
TRATADE PERSONAS 

01929/2017-CR LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PÚBLICA E INTERÉS 
NACIONAL LA CONSTRUCCIÓN DE UN COMPLEJO DE 
PROTECCIÓN PARA EL ADULTO MAYOR EN TUMBRES 

01782/201 7-CR 

01728/201 7-CR 

LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PUBLICA Y 
PREFERENTE INTERÉS NACIONAL LA CREACIÓN..DEL 
MINISTERIO DE LA FAMILIA E INCLUSION SOCIAL 

LEY QUE INCORPORA EN EL SISTEMA INTEREtÓRiÁL bE 
REGISTRO DE CASOS DE VIOLENCIA CONTRA LAS 
MUJERES Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR AL 
MINISTERIO DE SALUD 

DE LA REPÚBUCA 
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